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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003031-2020-00519 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, y de conformidad 

con el informe de secretaría que antecede, el juzgado dispone: 

PRIMERO: RECONOCER personería al demandado FABIO 

RIVERA VELEZ quién actúa en casusa propia, pues acreditó su calidad 

de abogado y manifestó que da alcance a la contestación de la demanda 

y excepciones que militan en el expediente. 

SEGUNDO: REANUDAR el presente asunto, pues, aunque si bien 

el término otorgado en auto del 16 de noviembre de 2022 feneció sin 

comparecencia cónyuge, compañero permanente, herederos, albacea 

con tenencia de bienes, o curador de la herencia yacente, téngase en 

cuenta que la parte demandante en la reforma de la demanda sustituyó 

el extremo actor. 

TERCERO: ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA incoada 

por JORGE VARGAS CRUZ contra FABIO RIVERA VELEZ. 

CUARTO: Téngase en cuenta que la reforma consiste en la 

exclusión del señor Germán Grisales Bohórquez (QEPD) como 

demandado; modificación del hecho SEGUNDO; incorporación de los 

hechos DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO NOVENO, 

VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO Y TERCERO 

como de solicitudes probatorias y adecuación de las pretensiones. 

QUINTO: De la reforma, córrasele traslado a la parte demanda 

FABIO RIVERA VELEZ, por el término de DIEZ (10) días los cuales 

empezarán a contarse una vez surtida la notificación por estado, esto 

es, trascurridos tres (3) días, conforme lo indica el numeral 4° del 

artículo 93 ibídem. 
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SEXTO: PREVIO a decretar la medida cautelar deprecada en el 

escrito de reforma, se requiere a la parte actora para que preste caución 

por la suma de $27.345.868 en los términos del numeral 2° del 

artículo 590 del Código General del Proceso. 

Vencido el término señalado en el numeral quinto, ingresen las 

diligencias al Despacho para continuar con el trámite legal 

correspondiente. 

De los dictámenes periciales aportados a la demanda como 

a su reforma anexos01 y 23, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días. 

Finalmente, se precisa a la parte demandante, que la presente 

determinación es adoptada dentro de los términos del artículo 120 del 

Código General del Proceso, sin que sea plausible inferir que se ha 

incurrido en mora injustificada al interior del presente asunto. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

103 del 07 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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